
República de Colombia Rama      

Judicial del Poder Público 

   

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA -  LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2018-00046-00 

En atención al informe secretarial que antecede, y el memorial y 

anexo aportado por el apoderado del accionante poniendo en 

conocimiento el cambio de denominación de la sociedad RF 

ENCORE SAS parte demandante, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO Y ÚNICO: Dejar constancia para efectos procesales el 

cambio de denominación anunciada y demostrada por el 

apoderado de la parte activa, respecto de la sociedad RF ENCORE 

SAS, ahora RF JCAP S.A.S. con número de Nit. 900575605-8. 

 

NOTIFÍQUESE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia Rama      

Judicial del Poder Público 

   

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA -  LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2018-00047-00 

En atención al informe secretarial que antecede, y el memorial y 

anexo aportado por el apoderado del accionante poniendo en 

conocimiento el cambio de denominación de la sociedad RF 

ENCORE SAS parte demandante, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO Y ÚNICO: Dejar constancia para efectos procesales el 

cambio de denominación anunciada y demostrada por el 

apoderado de la parte activa, respecto de la sociedad RF ENCORE 

SAS, ahora RF JCAP S.A.S. con número de Nit. 900575605-8 y en 

consecuencia se autoriza la expedición de títulos con esta nueva 

razón social. 

 

NOTIFÍQUESE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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República de Colombia Rama      

Judicial del Poder Público 

   

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA -  LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00647-00 

En atención al informe secretarial que antecede, y el memorial 

aportado por el apoderado del accionante se ordena la entrega de 

títulos a favor del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 
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República de Colombia Rama      

Judicial del Poder Público 

   

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA -  LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00661-00 

En atención al informe secretarial que antecede, y el memorial 

aportado por el apoderado del accionante se secreta el 

desistimiento de este proceso sin costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia Rama      

Judicial del Poder Público 

   

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA -  LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00687-00 

De la lista de auxiliares nómbrese curador. 

 

NOTIFÍQUESE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00799-00 

 

Frente al recurso incoado por la parte demandante, se tiene que como el 

demandado guardo silencio, se aplica la norma: 

“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y CONDENA EN 

COSTAS. Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en 

costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del 

auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 

demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá 

la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

En consecuencia se niega el recurso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 



 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
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Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00119-00 

 

De acuerdo a lo que muestra se tiene como última actuación del 

despacho el siguiente auto: 

 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 



El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

Queda claro que la parte actora no cumplió con su carga de notificar al 

demandado, por tanto, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00059-00 

En atención al informe secretarial e informe de títulos consignados a favor 

del presente proceso, el Despacho; 

RESUELVE 

PRIMERO: Por SECRETARÍA tramítese la entrega de los depósitos 

judiciales consignados a favor del presente proceso por la suma CUATRO 

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/cte ($ 

4.950.000,oo) al señor JORGE HUMBERTO SALINAS FORERO tercero 

con interés en este proceso.  

SEGUNDO: Por SECRETARÍA déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                  FERNANDO MORENO OJEDA 

                   JUEZ 

 

JACA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00165-00 

 

Vencido el traslado de la liquidación del crédito sin objeciones se 

aprueba. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
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Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00210-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso la dirección electrónica de la 

demandada fue: 

 

 

 

Por lo que procedio a notificar en dicha direccion electronica: 



 

 

Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda, es procedente 

dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante BANCOLOMBIA, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

ANGIE ALEXANDRA PINEDA RAMIREZ, 

pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, 

ordenando el pago de las sumas de dinero señaladas 

en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 21/07/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 



traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00218-00 

De la lista de auxiliares nómbrese curador. 

 

NOTIFÍQUESE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00220-00 

 

Vencido el traslado de la liquidación del crédito sin objeciones se 

aprueba. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
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Secretaria 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00523-00 

 

Se ABRE A PRUEBAS el presente asunto, de conformidad con lo que 

previsto en el parágrafo del artículo 372 del C.G. del P., en consecuencia, 

el Despacho: 

 

DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas oportunamente, en 

cuanto al valor probatorio que corresponda en el momento de ser 

apreciadas. 

 

DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas oportunamente, en 

cuanto al valor probatorio que corresponda en el momento de ser 

apreciadas. 

 

Se NIEGA por improcedente la declaración del extremo demandado, 

representante legal (o quien haga sus veces) de la sociedad COLCHONES REM 

S.A.S como quiera que a la luz de lo normado en el artículo 198 del C. G. 

P., los extremos de la Litis pueden pedir la citación de la parte contraria 

a fin de interrogarla. Téngase en cuenta que a nadie le es dado el privilegio 

de hacer de su propio dicho una prueba. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE Se cita a la parte demandante, representante legal (o 

quien haga sus veces) de la sociedad SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., para que 

comparezca a absolver el interrogatorio que le formulará su contraparte, 

el cual será evacuado en la misma fecha de la audiencia acá programada. 

Adviértase las sanciones previstas en el artículo 205 del C.G.P., en caso 

de no asistir, salvo la ocurrencia de las excepciones previstas en el artículo 

204 ibídem. 



 

Se señala la hora de las nueve (9am) del día 05/09/23, a efectos de que 

tenga lugar la audiencia prevista en los artículos 392, 372 y 373 del 

Código General del Proceso. Se ADVIERTE a las partes que su 

inasistencia acarrea las consecuencias previstas en el numeral 4º del 

artículo 372 de la norma en cita.  

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8dcab76ab98c839876856e5657dc8e7bdc632f2158c34f49e3abd569c97cff76

Documento generado en 27/07/2023 08:29:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., VEINTISIETE (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00578-00 

 

Conforme a lo solicitado: 

 

Sin embargo en el poder no se menciona la facultad de recibir. 

 



 

Se NIEGA la terminación de este proceso. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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De acuerdo a lo que muestra el proceso la dirección electrónica de los 

demandados fue: 

 

Por lo que procedio a notificar de acuerdo al articulo 291 y 292 en dicha 

direccion: 

 



 

 

 

 



Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda, es procedente 

dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante EDIFICIO LA TORRE LA SALLE 

VERDE PH, a través de apoderado judicial, promovió 

proceso ejecutivo contra NICOLAS BOTERO BARON, 

pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, 

ordenando el pago de las sumas de dinero señaladas 

en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (certificado 



administración), este despacho judicial libró orden de 

pago mediante proveído calendado 03/11/2022 y 

ordenó la notificación del extremo ejecutado, quien fue 

notificado del presente proceso, guardo silencio en el 

término de traslado, no formulo medios defensivos, por 

lo que corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Se allega por el demandante: 

 

 

 

 

Sin el lleno de los requisitos del artículo 291: 

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio 

de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 

informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la 

sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta 



(30) días.  La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez 

de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho 

privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina 

de registro correspondiente. 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega podrá realizarse a quien 

atienda la recepción. 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre 

la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente. 

 

Por lo anterior no se da tramite a la notificación. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Allegada la presente solicitud: 

 

 

Se niega la petición pretendida, deberá la parte demandante primero 

notificar a la parte demandada y en el fallo se determinará, para lo cual 

se le requiere hacerla, para lo cual se le da un plazo de 30 días, so pena 

de aplicar el desistimiento tácito. 

 

 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUEZ 
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Conforme a lo solicitado: 

 

 

 

Se decreta la terminación de este proceso y se ordena su archivo, sin 

costas. 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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De acuerdo a lo que muestra el proceso la dirección física del 

demandado fue: 

 

Y aporta una notificacion electronica: 

  

De acuerdo a la ley 2213: 

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante 

para que dé cumplimiento a la norma e indique la forma 

como lo obtuvo y la evidencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00676-00 

Se allega comunicación del juzgado 35, conforme al requerimiento 

informando sobre la inexistencia de algún depósito judicial para este 

proceso: 

  

Asi mismo la comunicación del juzgado promiscuo municipal de carmen de 

Carupa, por lo que se ordena oficiar a esta unidad judicial para que realice la 

conversiona este deespacho. Librese oficio. 

 

 



  

   NOTIFÍQUESE  
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JUEZ 
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Requiérase al juzgado promiscuo municipal de Quipile, para que haga la 

conversión del título a este juzgado. Líbrese oficio. 

 

   NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Revisado el escrito allegado por la parte demandante, estese a lo resuelto en 

el auto que negó librar mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00695-00 

 

Para la celebración de la diligencia aplazada se señala el día 

12/09/23 a las 9 am.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Se allega la notificación del 291 a la demandada, quien con fecha 

12/04/23, presenta solicitud de amparo de pobreza y aporta historia 

clínica. 

De acuerdo al CGP, Arts. 151 a 158 Se concederá el amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso.  

De otra parte, el solicitante se encuentra relevado de probar su condición de 

pobre, pues basta afirmar dicha calidad bajo la gravedad de juramento, que se 

considera efectuada con la presentación de la solicitud. (CE Sección Primera, 

Auto 11001032400020150005000, Mar. 5/18). 

En consecuencia, se acepta la solicitud de amparo de pobreza para la señora POLA 

MORA PRIETO y se designa el apoderado que la represente en el proceso, en la 

forma prevista para los curadores ad lítem, de la lista que reposa en secretaria, 

quien posesionado procederá a contestar la demanda. 

   NOTIFÍQUESE  
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JUEZ 
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Vencido el termino de traslado, se procede a decretar pruebas así: 

POR LA PARTE DEMANDANTE: 

Téngase los documentos aportados con la demanda. 

POR LA PARTE DEMANDADA: 

Téngase los documentos aportados con la demanda. 

Se decreta el interrogatorio de parte LEONARDO ANDRES PINZON 

CASTAÑO. 

Para la realización de la diligencia de señala el día 19/09/23 a las 9 

a.m.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Correase traslado, al demandante, de las excepciones de mérito 

formuladas por la parte demandada, por el término de 10 días 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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De acuerdo a lo que muestra el proceso la dirección electrónica del 

demandado fue: 

 

Por lo que procedio a notificar en dicha direccion electronica: 



 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial en donde se informa 

sobre la no contestación, es procedente dicta auto que ordene seguir 

adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 



La parte ejecutante BANCO SERFINANSA SA, a través 

de apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo 

contra FREDY ALEJANDRO GARZON, pretendiendo 

se librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago 

de las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 19/01/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Ante la petición de la parte demandante se nombra curador para que 

represente a la parte demandada, por secretaria líbrese oficio a la persona 

de la lista en turno. 

  

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Pase a despacho para dictar sentencia, ante la ausencia de pruebas por 

practicar. 

 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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En atención al informe secretarial y al memorial aportado por la parte 

demandante en el que solicita la ampliación de las medidas cautelares, se 

procede a corregir el auto de fecha 23/03/2023 en el sentido de excluir 

apartes que no corresponden al contexto del auto en mención de 

conformidad con el artículo 286 del CGP, por otra parte no se accede a la 

petición de la parte activa, hasta tanto no obre respuestas de las entidades 

bancarias que fueron requeridas por el extremo actor dentro del escrito de 

medidas cautelares, en consecuencia, el Despacho; 

RESUELVE. 

PRIMERO: Corregir auto de fecha 23/03/2023 en el entendido de excluir 

los siguientes numerales: 

“1.-Por la suma de $14’734.000.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución, más los intereses de mora causados por el anterior capital 

desde que la obligación se hizo exigible (15 de julio de 2022), hasta que 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los 

límites del artículo 305 del Código Penal. 

2. Por la suma de $7’260.412,oo. M/cte., por concepto de intereses de 

mora del crédito no pagados, causados hasta el 14 julio de 2022, pactado 

en el pagaré y descrito en el libelo genitor”. 

SEGUNDO: En los demás manténgase incólume el auto de fecha 

23/03/2023. 

TERCERO: PREVIO a decretar la ampliación de las medidas cautelares, 

por SECRETARÍA elabórense los respectivos Oficios de embargo y  una vez 



se emitan respuestas al respecto, ingrese al Despacho para resolver la 

solicitud. Ofíciese 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 
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Conforme a los memoriales allegados: 

 

Y  

 

 



Por lo anterior se SUSPENDE este proceso HASTA EL 31 DE AGOSTO y se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares, de existir dineros 

depositados se ordena su devolución al demandado. Líbrense oficios. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Solicita la parte demandante la reforma de la demanda, pero conforme al 

art. 93: 

ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá 

corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el 

proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas 

pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones 

formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito. 

…. 

Deberá entonces darle aplicación al numeral 3, para lo cual se le requiere 

aporte la demanda con la reforma. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Revisado el auto que libro mandamiento de pago, se observa que se omitió 

relacionar otro pagare, en consecuencia, se adiciona el auto que libra 

mandamiento de pago, así: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de BANCO AV. VILLAS contra RAUL ANDRES 

MONTOYA LOPEZ, por los siguientes conceptos. 

 

1. POR EL PAGARE No. 5229733022148035 1. CAPITAL INSOLUTO 

NUMERAL 4 DEL PAGARE No. 5229733022148035, librar 

MANDAMIENTO EJECUTIVO, a favor de AV VILLAS y contra de RAUL 

ANDRES MONTOYA LOPEZ C.C. NO. 80082339, por concepto de 

capital de la obligación contenida en este pagare número 

5229733022148035 a favor de AV VILLAS, que al día (12 de enero de 

2023), asciende a la suma de $12.525.832,oo MCTE, de conformidad 

con el numeral 4 del pagare.  

2. INTERESES REMUNERATORIOS NUMERAL 5 DEL PAGARE No. 

5229733022148035, librar MANDAMIENTO EJECUTIVO, a favor de 

AV VILLAS y contra de RAUL ANDRES MONTOYA LOPEZ C.C. NO. 

80082339, por los intereses remuneratorios comerciales para Crédito 

Consumo que de conformidad con la Cláusula Séptima numeral 5 del 

pagare base de recaudo que el demandado RAUL ANDRES MONTOYA 

LOPEZ C.C. NO. 80082339, adeudaba sobre el capital de la obligación 

contenida en este pagare a favor de AV VILLAS, que al día de 

diligenciamiento del mismo (12 de Enero de 2023), ascienden a la 

suma de $714.916,oo MCTE., pesos moneda legal colombiana.  



3. INTERESES DE MORA NUMERAL 6 DEL PAGARE NO. 

5229733022148035, librar MANDAMIENTO EJECUTIVO, a favor de 

AV VILLAS y contra de RAUL ANDRES MONTOYA LOPEZ C.C. NO. 

80082339, por los intereses moratorios comerciales para Crédito 

Consumo que de conformidad con la Clausula Séptima numeral 6 del 

pagare base de recaudo, el demandado RAUL ANDRES MONTOYA 

LOPEZ C.C. NO. 80082339, adeudaba sobre el capital de la obligación 

contenida en este pagare a favor de AV VILLAS que al día de 

diligenciamiento del mismo (12 de enero de 2023), valor que asciende 

a la suma de $818.045,oo MCTE. pesos moneda legal colombiana. 

 

4. INTERESES DE MORA SOBRE CAPITAL INSOLUTO NUMERAL 4 

DEL 5229733022148035, librar MANDAMIENTO EJECUTIVO, a favor 

de AV VILLAS y contra de RAUL ANDRES MONTOYA LOPEZ C.C. NO. 

80082339 por los intereses moratorios comerciales para Crédito 

Consumo liquidados a la tasa máxima legal vigente establecida por la 

Superintendencia Financiera al momento del pago efectivo sobre el 

saldo de JULY OSPINO -26 DE ENERO DE 2023 3 capital a que se 

refiere el literal Primero numeral 1 de las pretensiones, desde el día 

(13 de enero de 2013) y hasta que se verifique el pago efectivo de la 

obligación y si fuere el caso, con reducción al tope de usura o máximo 

legal permitido al momento del pago 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00236-00 

 

Conforme a la solicitud elevada por la parte actora en el escrito que antecede 

y una vez revisada la actuación se observa que la presente demanda en auto 

de fecha 13 de abril de 2023 se negó el mandamiento de pago solicitado, por 

ende, no se dio curso a la demanda por no cumplir con los requisitos 

necesarias contempladas en los artículos 773 y 774 del Código de Comercio, 

y por configurarse los presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código 

General del Proceso se DISPONE: 

 

ACEPTAR el RETIRO DE LA DEMANDA sin condena en perjuicios. Como 

quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00341-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado. 

 

2. Señálese la ciudad de dirección del demandado MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. Núm. 2, art. 82 C.G.P. 

 

3. Indíquese bajo la gravedad de juramento que la dirección suministrada 

de los demandados es la utilizada, e indique como la obtuvo y aporte las 

evidencias. (Núm. 10 art. 82 C.G.P. e inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022.) 

 

4. Apórtese documento idóneo con el que se acredite que se agotó la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad en atención a lo 

previsto en el numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

5. Modifíquese el poder, donde se indique el correo electrónico del apoderado 

judicial del accionante, el cual deberá coincidir con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, según lo normado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy  28 DE JULIO DE 2023. 
 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00343-00 

 

Revisadas las pretensiones de la demanda, se advierte la falta de 

competencia para conocer del asunto en atención a lo previsto en el artículo 

26 del Código General del Proceso, pues la cuantía supera los 40 salarios 

mínimos mensuales legales vigentes. 

 

Nótese que las pretensiones de la demanda giran al cobro de lucro cesante, 

daño moral y daño a la salud que suman un total de $55.717.215 monto 

que supera los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por lo que 

la competencia se atribuye a los jueces civiles municipales, razón por la que 

se DISPONE: 

  

PRIMERO. Rechazar la demanda a que se refieren estas diligencias por 

carecer este despacho de competencia por factor cuantía.   

 

SEGUNDO. Remitir las presentes diligencias a la OFICINA DE REPARTO de 

esta ciudad, para que sea repartida a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES de esta ciudad. Ofíciese y déjense las constancias 

pertinentes.  

 

TERCERO: Ddéjense las constancias pertinentes.  

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00367-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo 

requerido en el auto de fecha 18 de mayo de 2023, se rechaza la presente 

demanda ordenando devolverla sin necesidad de mediar desglose.  

 

Lo anterior, toda vez que si bien allegó escrito de medidas cautelares a fin 

de dar cumplimiento al numeral 1 y exonerarse de aplicar lo requerido en el 

numeral 2, del auto inadmisorio, cierto es, las nueva cautela allí solicitada 

no es procedente para esta clase de asuntos dado que en aplicación del 

artículo 590 del Código General del Proceso, no es viable invocar cauciones 

que el ordenamiento patrio tiene reguladas para otro tipo de 

diligenciamientos. 

 

Por tanto, se da lugar a su RECHAZO. Como quiera que el libelo genitor y 

sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no hay lugar 

a la entrega física de la demanda, sin necesidad de mediar desglose 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 23 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00378-00 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por el 

apoderado de la parte actora, contra el proveído de fecha 26 de mayo de 

2022, en el cual se negó mandamiento de pago solicitado por 

CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra de la señora MAYRA 

STELLA SILVA CAMPOS, por cuanto se rechazó el presente proceso 

EJECUTIVO, por falta de competencia territorial. 

 

1. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Adujo el recurrente, en síntesis, que el Despacho se abstuvo de librar 

mandamiento, si bien acreditó en el plenario como lo indico en los hechos 

de la demanda, el cual, enuncia lo siguiente: “DOMICILIO PARA EL PAGO 

DE OBLIGACIONES DINERARIAS. Salvo estipulación en contrario, la 

obligación que tenga por objeto una suma de dinero deberá cumplirse en el 

lugar de domicilio que tenga el acreedor al tiempo del vencimiento (…)”. 

(Subrayado fuera del texto). 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

De entrada, una vez revisado el escrito demandatorio aportado, se advierte 

que se asiste razón al inconformista, dado que en anexo allegado se 

evidencia, así como lo indico en el escrito de la demanda que el acreedor, la 

Corporación Social de Cundinamarca, su lugar del domicilio corresponde a 



la ciudad de Bogotá D.C., lugar donde además se suscribió por las partes 

el pagare objeto del asunto. 

Corolario, se revocará auto de fecha 25 de mayo de 2023 y en su lugar se 

libra mandamiento. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR auto de fecha 25 de mayo de 2023 que RECHAZÓ el 

mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: de conformidad con artículos 82, 422 y 430 del Código General 

del Proceso, LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA 

SINGULAR de MINIMA cuantía a favor de CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA, contra MAYRA STELLA SILVA CAMPOS, por los 

siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 2-2002948 

 

TERCERO. Por la suma de $2’813.574.oo M/cte., por concepto de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que la obligación se hizo exigible (03 de junio de 2022), los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

CUARTO. Por la suma de $ $3.972.oo. M/cte., por concepto de capital de 

seguros representado en el pagaré aportado con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 



realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al Dr. BRYAN OCTAVIO RIVERA 

BARO, como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00388-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ISMAEL VELASCO ACUÑA, contra YOHANI 

SUAREZ URREA, por los siguientes conceptos: 

 

LETRA DE CAMBIO No. 001 

 

1.-Por la suma de $8’000.000.oo. M/cte., por concepto de capital 

representado en la letra de cambio aportada con la demanda, como base de 

la ejecución, más intereses los intereses de moratorios por el anterior capital 

causados desde que la obligación se hizo exigible (06 de enero de 2022), 

hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal 

autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la Dra. BLANCA CRISTINA 

CARRERA RUEDA, quien actúa como apoderada de la parte ejecutante en 

los términos del poder conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00390-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ANDINA CONTENEDORES S.A.S., contra NEW 

TECHNOLOGY S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 

FACTURAS ELECTRONICA DE VENTA Nos. o ANCO1670, ANCO1964, 

ANCO279, ANCO1897, ANDI467, ANDI412. 

 

1. Por la suma de $2’350.000.oo. M/cte., por concepto de capital contenido 

en las seis (6) facturas electrónicas de venta citadas y aportadas con la 

demanda como títulos base de la ejecución, más los intereses moratorios 

causados por el anterior capital desde la fecha de exigibilidad de cada una 

de las obligaciones (14-11-20212), hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $408.500. M/cte., por concepto de IVA sobre el capital 

contenido en los títulos valores aportado como base de la ejecución (facturas 

de venta) 

 



3. Por la suma de $88.000. M/cte., por concepto de RETEFUENTE sobre el 

capital contenido en los títulos valores aportado como base de la ejecución 

(facturas de venta) 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. JAIRO CANO BOHORQUEZ, 

quien actúa como apoderado de la parte ejecutante (art. 74 CGP).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00393-00 

 

Visto el informe secretarial, y la solicitud presentada por el extremo actor 

quien indicó que: DESISTE DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, el 

Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentada por NÉSTOR 

ORLANDO JIMÉNEZ FÚQUENE, contra AEP COMERCIALIZADORA S.A.S. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda, 

por cuanto se dispone el archivo de las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00394-00 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora y 

con apoyo en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho 

DISPONE: 

 

CORREGIR la providencia calendada 25 de mayo de 2022, cual quedara al 

siguiente tenor literal. 

 

1. -Por la suma de $22’697.026.oo. M/cte., por concepto veintinueve (29) 

cánones de arrendamiento causados desde el mes de marzo de 2020 al mes  

de enero de 2023, no como allí se anunció. En lo demás queda incólume. 

 

Notifíquese el mandamiento de pago junto con esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00395-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de CASE EQUIPOS Y TRANSMISIONES LTDA 

contra DAVID ALBERTO CALDERON CORTES, por los siguientes 

conceptos: 

 

1. Por la suma de $480.760.oo. M/cte., por concepto de capital contenido 

en la factura de venta No. 6652 citada y aportada con la demanda como 

título base de la ejecución. 

 

2. Por la suma de $1’439.900.oo. M/cte., por concepto de capital contenido 

en la factura de venta No. 6651 citada y aportada con la demanda como 

título base de la ejecución. 

 

3. Por los intereses moratorios causados de los anteriores numerales 

(facturas) desde que cada obligación se hizo exigible (23 de febrero de 2019), 

hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal 

autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone 

el Art. 884 del Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 

305 del Código Penal. 

 



NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. YANINE CAROLYN NIÑO 

VELANDIA, quien actúa como apoderada de la parte ejecutante (art. 74 

CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00403-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de ROCIO DEL PILAR BONILLA LIEVANO contra 

EDUARDO DANIEL RAMIREZ RIVERA, por los siguientes conceptos: 

 

LETRA DE CAMBIO No. 001 

 

1.-Por la suma de $8’000.000,oo. M/cte., por concepto de capital 

representado en la letra de cambio aportado con la demanda como título 

base de ejecución. Más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que la obligación se hizo exigible (04 de junio de 2021), hasta 

que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. Por los intereses de plazo y no pagados del 2% sobre el anterior capital al 

interés legal liquidados desde el 10 de marzo al 10 de abril de 2023 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 



j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) 

días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la Dra. PAULA LETICIA BONILLA 

LIEVAN como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00407-00 

 

Subsanada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias de los 

artículos 82 y 419 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda promovida por CARLOS FABIAN MARTINEZ 

VERGARA, contra INGENIERIA Y PROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S. - 

INPRELCO S.A.S. y CONSORCIO PORTUGAL. 

 

2. En consecuencia, désele el trámite del PROCESO VERBAL MONITORIO 

(art. 421 ibídem).  

 

3. Se REQUIERE a los demandados INGENIERIA Y PROYECTOS DE 

COLOMBIA S.A.S. - INPRELCO S.A.S. y CONSORCIO PORTUGAL, para 

que en el plazo de diez (10) días pague la prestación reclamada en el escrito 

de la demanda o exponga en la contestación de la demanda las razones 

concretas que sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 

reclamada. 

 

4. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo la advertencia que dispone el artículo 421 ídem en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber los términos de 

ley para que ejerza su defensa. 
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Se RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ALAN RAÚL BARRAGÁN 

CUTA, como apoderado de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00416-00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito de subsanación de la 

demanda y de confirmad con los artículos 82 y 368 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por ROGER 

ANDRÉS LASTRE MONTES y ANDREA ESTEFANÍA DUQUE BAUTISTA. 

 contra ROMÁN DAVID VARGAS PACHECO Y LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso VERBAL 

SUMARIO (art. 368 y 391 CGP). (Responsabilidad extracontractual)  

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

lo términos de ley para que ejerza su defensa. 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIRO ALFONSO ACOSTA 

AGUILAR, como apoderado de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00417-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

25 de mayo de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00418-00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito de subsanación de la 

demanda y de confirmad con los artículos 82 y 384 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Restitución de Bien Inmueble Arrendado 

instaurada por JORGE ENRIQUE NAVARRO NOREÑA contra JOSE 

ALEJANDRO TORRES VALENCIA y LADYS MARGARITA THERÁN 

SANCHEZ 

 

SEGUNDO. Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL SUMARIO. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP).  

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la parte demandada conforme a los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber lo términos de 

ley para que ejerza su defensa. 
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Se RECONOCE PERSONERÍA Jurídica a GUILLERMO REYES RAMÍREZ 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido 

(Art. 74 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00419-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de r BANCOLOMBIA S.A., contra NETCOMP 

BOGOTA S.A.S., y ELIZABETH LARA RODRIGUEZ por los siguientes 

conceptos: 

 

PAGARÉ No. 6980092142. 

 

1.-Por la suma de $6’666.664.oo M/cte., correspondiente al capital de ocho 

(8) cuotas causadas desde 10 de agosto de 2022 representado en el pagaré 

citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, más los 

intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

1.1. Por la suma de $12’500.007. M/cte., por concepto de capital 

acelerado, descrito en el libelo genitor, más los intereses moratorios 

causados por el anterior capital desde la presentación de la demanda (21 de 

marzo de 2023) exigible, hasta que se verifique su pago conforme lo dispone 

el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima legal 



autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

PAGARE No. 4020084568 

 

2. Por la suma de $2’214.776.60 M/cte., correspondiente al capital de dos 

(2) cuotas causadas desde 10 de agosto de 2022 representado en el pagaré 

citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, más los 

intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al Dr. NELSON MAURICIO CASAS 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00421-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

25 de mayo de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00423-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y el último memorial 

allegado por la parte actora, no se atenderá el escrito de terminación del 

proceso por pago total, puesto que ni el número del radicado ni las partes 

corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 23 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00423-00 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede por la parte actora 

y con apoyo en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho 

DISPONE: 

 

De acuerdo con el artículo 286 del Código General del Proceso, se CORRIGE 

el auto de fecha 18 de mayo de 2023, en el entendido de que el apellido 

correcto de una de las demandadas es ANDREA ESPINOZA HERRERA y no 

como allí quedó plasmado. 

 

En lo demás manténgase incólume y líbrese el respectivo oficio en debida 

forma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 23 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00427-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

25 de mayo de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00428-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de EDIFICIO BARÚ- PROPIEDAD HORIZONTAL, 

contra FANNY PATRICIA MOLINA CUELLAR, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $6’571.525.oo. M/cte., por concepto de cuotas de 

administración causadas desde el mes enero 2019 al mes de diciembre de 

2022, correspondiente a las discriminadas en el líbelo de la demanda,  

 

2. -Por la suma de $598.000,oo. M/cte., por concepto de valor de seguro 

causados en los años 2020, 2021 y 2022. 

 

3. Por los intereses de mora de los anteriores numerales causados desde 

que cada obligación se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

4. Se niega mandamiento de pago sobre el cobro - HONORARIOS 

equivalentes al 20%, del valor adeudado, puesto que aún no es un valor 

exigible, dado que depende la procedencia efectiva de la presente ejecución. 

 



NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la abogada ALEJANDRA BARRIOS 

PRADA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00432-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

25 de mayo de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00428-00 

 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento al auto que antecede y a efecto 

de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se tiene que este 

despacho carece de competencia para conocerlo, en la medida en que la 

dirección del demandado es la CL 11 No. 11 59 de la ciudad de Bogotá D.C., 

asunto que corresponde conocer el juzgado que cubre la localidad de Santa 

Fe de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P.  

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado”. 

 

Por tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE con sede centro de la ciudad (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00435-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

25 de mayo de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00437-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra DANIEL 

GOMEZ RUIZ, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 13395860 

 

1.-Por la suma de $29’760,237,oo. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que la obligación se hizo exigible (08/10/2022), hasta que se verifique 

su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

1.1. Por la suma de $4’602.424,oo M/cte., por concepto de intereses de 

plazo y no pagados, descrito en el libelo genitor. 

 

1.2. Por la suma de $291.089,oo. M/cte., por concepto de intereses de 

mora, descrito en el libelo genitor. 

 

PAGARÉ No. 5434210024651846 



 

2.-Por la suma de $2’095,102,oo. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que la obligación se hizo exigible (08/10/2022), hasta que se verifique 

su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2.1. Por la suma de $264.022.oo M/cte., por concepto de intereses de plazo 

y no pagados, descrito en el libelo genitor. 

 

2.2. Por la suma de $110.563,oo. M/cte., por concepto de intereses de 

mora, descrito en el libelo genitor. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la abogada EDWIN JOSE OLAYA 

MELO, como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00438-00 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 

01/06/2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento 

en la disposición citada.  

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00440-00 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 

01/06/2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento 

en la disposición citada.  

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00441-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede por la parte actora 

y con apoyo en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho 

DISPONE: 

 

CORREGIR la providencia calendada 25 de mayo de 2023, cual quedara al 

siguiente tenor literal: 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA quien actúa en representación de la parte demandante, y no 

como allí se indicó. 

 

En lo demás queda incólume. 

 

Notifíquese esta decisión al extremo demandado junto con el auto que libra 

mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00442-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

25 de mayo de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00443-00 

 

Subsanada la demanda y reunidas como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de Restitución del Bien Inmueble 

Arrendado instaurada por BERTHA CECILIA CARO FLORIAN contra OLGA 

LUCÍA ROMERO BALLESTEROS y CAMILO MONTOYA ROMERO. 

 

SEGUNDO. Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL SUMARIO. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP).  

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la parte demandada conforme a los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber lo términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA Jurídica a la abogada LUISA FERNANDA 

SUÁREZ CUÉLLAR como apoderada de la parte demandante en los 

términos del poder conferido (Art. 74 CGP). 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00446-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EL 

FOMENTO Y DESARROLLO CREDITICIO “COOMULCREDES” contra 

DUBERNEY TORRES RODRIGUEZ, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ  

 

1.-Por la suma de $1’200,000,oo. M/cte., por concepto de saldo de capital 

de  veinticuatro (24) cuotas causadas desde 30 de marzo de 2020 contenido 

en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de ejecución, más 

los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $662.400. M/cte., por concepto de intereses de plazo y 

no pagados, descrito en el libelo genitor. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 



realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería a YUDY LORENA HERNANDEZ TORRES, quien 

actúa como Representante Legal de la parte ejecutante (art. 75 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16a6b3aeb8f6dfd562d1d96cbbc02215819eb524a6931245e0a950b10b0c8614

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 27/07/2023 10:29:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00447-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

25 de mayo de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00453-00 

De la revisión del plenario seria del caso la admisión de la presente 

demanda, toda vez que dentro del término legal establecido la parte actora 

dio cumplimiento respecto de lo ordenado en auto de fecha 01/06/2023, 

sin embargo,  realizado el control de legalidad de que trata el artículo 132 

del CGP, se observa que dentro del expediente no se acredita el requisito 

de procedibilidad dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del  C.G. del 

Proceso, así las cosas, el Despacho; 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir de la publicación del presente auto, aporte 

prueba de haber agotado la conciliación previa como requisito de 

procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil, so pena de rechazar la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00454-00 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 

01/06/2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento 

en la disposición citada.  

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00455-00 

Teniendo en cuenta el escrito aportado por el apoderado de la parte actora, 

la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 

aportado (Factura Electrónica), contiene una obligación clara, expresa y 

exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 

424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de FERNÁNDEZ CÓRDOBA DISEÑO & 

CONSTRUCIONES S.A.S y en contra de PROFESIONALES TECNICOS EN 

CONSTRUCCION COLOMBIA S.A.S. “PROTECHCOL S.A.S.” por los 

siguientes rubros: 

1.- Por la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL 

OCHENTA Y OCHO PESOS ($14.618.088,00), por concepto de capital de 

contenido en las Facturas Electrónicas de Venta N° FE26 y FE27. 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede, desde el 

02/08/2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación que 

los produce. 

Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  



 

Se reconoce personería a la Doctora KEYLA JULIETH MARTÍNEZ PEÑA  

quien actúa en representación del extremo demandante a quien se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibidem. 

  

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00456-00 

Teniendo en cuenta el escrito aportado por el apoderado de la parte actora, 

la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 

aportado (Pagare), contiene una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. 

G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de 

DINA LUZ SORIANO HUESO por los siguientes rubros: 

POR EL PAGARE No. 2528437 

1.- Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($3.788.467, 

oo), por concepto de capital. 

2.- Por los intereses remuneratorios comerciales para Crédito de Consumo 

sobre el capital de la obligación por la suma de DOSCIENTOS SETENTA 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($270.444.oo). 

3.- Por los intereses moratorios comerciales para Crédito Consumo por la 

suma de VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS PESOS MCTE 

($24.522.oo).   

4.- Por los intereses moratorios de la obligación adeudada causada desde 

que la obligación se hizo exigible (02/08/2022) hasta que se verifique su 

pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 



 

POR EL PAGARE No. 4960803007166074 5471423009025530 

1.- Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL 

CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($23.613.152,oo), por 

concepto de capital. 

2.- Por los intereses remuneratorios comerciales para Crédito de Consumo 

sobre el capital de la obligación por la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($e 

$887.931,oo). 

3.- Por los intereses moratorios comerciales para Crédito Consumo por la 

suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($1.562.941).   

4.- Por los intereses moratorios de la obligación adeudada causados desde 

que cada obligación se hizo exigible (06/08/2022) hasta que se verifique 

su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora ESMERALDA PARDO CORREDOR, 

quien actúa en representación del extremo demandante a quien se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibidem. 

  



ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00458-00 

Procede el despacho con el escrito de subsanación aportado, al estudio de 

la demanda de la referencia, a efectos de determinar sobre su admisión al 

tenor de los artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, constando 

la observancia de las reglas procedimentales antes citadas, el Despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal propuesta por LUIS ALBERTO 

GONZÁLEZ CORREA en contra de ONNEGRA GERLEIN S.A. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo pasivo, en los 

términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de veinte (20) días de 

conformidad con lo establecido en el artículo 369 ejusdem., contados a 

partir del día siguiente al de la notificación, a fin de que pueda dar 

contestación y solicite las pruebas que estime convenientes, para lo cual 

se les remitirá copia de la admisión de la demanda y sus anexos 

presentados con tal fin. 

TERCERO: IMPÁRTASELE al proceso la tramitación del proceso VERBAL 

señalada por el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al Doctor JOSÉ ANTONIO 

HERNÁNDEZ VERA a quien se le ADVIERTE que en adelante entra a 

formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador 

Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 



Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00459-00 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 

01/06/2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento 

en la disposición citada.  

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00460-00 

De la revisión del plenario y de conformidad con el informe de la Citadora 

dispuesto en el cuaderno 1 del expediente, se advierte un error involuntario 

en cuanto al registro de la parte demandante en la plataforma siglo XXI, el 

cual una vez corregido, no afecta el tramite del presente proceso, sin 

embargo, es de advertir que los argumentos del apoderado de la parte 

demandante no son válidos para justificar la respuesta extemporánea al 

auto inadmisorio de fecha 01/06/2023, téngase en cuenta que el proceso 

de la referencia fue radicado el 30/03/2023 e ingresado al Despacho para 

calificar, tiempo suficiente para que la parte activa advirtiera el error y lo 

pusiera en conocimiento del Despacho. 

Teniendo en cuenta lo anterior, no se dio cumplimiento al auto calendado 

01/06/2023, (Alléguese poder, donde se indique el correo electrónico del apoderado judicial 

de la accionante, el cual deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, según 

lo normado en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022.) dentro del término previsto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, de conformidad con el informe 

secretarial que antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda 

con fundamento en la disposición citada.  

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 



JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00461-00 

Revisado el escrito de subsanación encuentra el Despacho que no se dio 

cumplimiento al auto calendado 01/06/2023, razón por la que, con 

fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se RECHAZA LA DEMANDA. 

Lo anterior, por cuanto el Despacho requirió a la parte actora para que 

aclarara correctamente las pretensiones de acuerdo con los hechos de la 

demanda y/o aportara los documentos que acreditaran la obligación 

correspondiente al cheque No. LN916278, situación que no se evidencia en 

el documento de subsanación aportado por la parte demandante, ya que 

en dicho documento se encuentra la demanda al parecer integrada con el 

escrito subsanatorio, sin embargo no se evidencia aclaración alguna 

respecto de la solicitud y mucho menos los soportes para sus pretensiones. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la demanda. 

NOTIFÍQUESE 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00464-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C -

COOPENSIONADOS S C - contra HERNANDO DE JESUS HENAO 

MARULANDA por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ  

 

1.-Por la suma de $17’201,489,oo. M/cte., por concepto de saldo capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución. 

 

2. Por la suma de $139.693. M/cte., por concepto de intereses de plazo y 

no pagados, descrito en el libelo genitor. 

 

3. Por los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que la 

obligación se hizo exigible (06/01/2023), los que se liquidaran a la tasa 

máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, sin que supere los 

límites del artículo 305 del Código Penal. 

 



 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ, quien actúa como apoderada de la parte ejecutante (art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00466-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de EDIFICIO TORRES DE MIRASOL PROPIEDAD 

HORIZONTAL, contra LAURA MILENA BECERRA SAAVEDRA y LUIS 

GUILLERMO RINCON BOADA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $9’357.880.oo. M/cte., por concepto de treinta y seis 

(36) cuotas de administración, causadas desde el mes de febrero de 2020 al 

mes de febrero de 2023, correspondiente a las discriminadas en el líbelo de 

la demanda, más los de intereses moratorios del anterior capital causados 

desde que cada obligación se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los 

límites del artículo 305 del Código Penal., correspondiente a las 

discriminadas en el líbelo de la demanda. 

 

2. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se 

causen en lo sucesivo (marzo 2023), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, siempre que se acredite la certificación de deuda de que trata el 

artículo 48 de la Ley 675 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 



realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al Dr. WILSON ALBERTO ORTIZ 

ROJAS, como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00467-00 

 

Procede el despacho al estudio de la demanda de la referencia una vez 

subsanada, a efectos de determinar sobre su admisión al tenor de los 

artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, constando la 

observancia de las reglas procedimentales antes citadas, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Declarativa (Responsabilidad Civil 

contractual)  propuesta por DENICE MARTÍNEZ RENTERÍA y JOSÉ 

DANIEL ESTUPIÑAN MARTÍNEZ quienes actúan en nombre propio en 

contra de TURKISH AIRLINES INC SUCURSAL COLOMBIA. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo pasivo, en los 

términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de veinte (20) días de 

conformidad con lo establecido en el artículo 369 ejusdem., contados a 

partir del día siguiente al de la notificación, a fin de que pueda dar 

contestación y solicite las pruebas que estime convenientes, para lo cual 

se les remitirá copia de la admisión de la demanda y sus anexos 

presentados con tal fin. 

 

TERCERO: IMPÁRTASELE al proceso la tramitación del proceso VERBAL 

señalada por el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones 

deberán remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto 

por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 



j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 NOTIFÍQUESE  

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00471-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponde, se advierte que en el 

plenario no existe prueba del agotamiento del requisito de procedibilidad 

(numeral 7 artículo 90 CGP) y al no haberse realizado la solicitud para que 

este fuera aportado a través de auto de inadmisión, se requerirá al 

apoderado de la demandante para que acredite el mentado requisito, en 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la demandante para que en el 

término de cinco (5) días aporte prueba del agotamiento del requisito de 

procedibilidad que dispone el numeral 7 del artículo 90 CGP, so pena 

rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03d1a990fe53797ceb41c7dc67ca11785c5cf3f50afe7f9af11497292b573096

Documento generado en 27/07/2023 08:09:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00481-00 

 

Procede el despacho al estudio de la demanda de la referencia una vez 

subsanada, a efectos de determinar sobre su admisión al tenor de los 

artículos 82 y 419 del Código General del Proceso, constando la 

observancia de las reglas procedimentales antes citadas, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR proceso monitorio propuesto por ACCIONES 

EFECTIVAS E INTEGRALES SAS quien actúa a través de apoderado 

judicial en contra de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR 

SAS. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo pasivo, en los 

términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de diez (10) días de conformidad 

con lo establecido en el artículo 241 ejusdem., contados a partir del día 

siguiente al de la notificación, a fin de que pueda dar contestación y solicite 

las pruebas que estime convenientes, para lo cual se les remitirá copia de 

la admisión de la demanda y sus anexos presentados con tal fin. 

 

TERCERO: IMPÁRTASELE al proceso la tramitación del proceso 

MONITORIO señalada por el artículo 419 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

CUARTO: Se RECONOCER PERSONERÍA a la abogada JOHANNA COBA 

MARTINEZ como apoderada de la parte demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en 



adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para 

el cargo de curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibidem. 

QUINTO: Se NIEGA la medida cautelar solicitada, teniendo en cuenta que 

solamente son procedente las previstas para los demás procesos 

declarativos, y las solicitadas solo proceden una vez dictada la sentencia a 

favor del acreedor, de conformidad con el parágrafo del art. 421 del C.G.P. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones 

deberán remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto 

por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 NOTIFÍQUESE 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00482-00 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 

01/06/2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento 

en la disposición citada.  

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la demanda. 

NOTIFÍQUESE 

                  FERNANDO MORENO OJEDA 

                   JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00486-00 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 

01/06/2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento 

en la disposición citada.  

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la demanda. 

NOTIFÍQUESE 

                  FERNANDO MORENO OJEDA 

                   JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00487-00 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 

01/06/2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento 

en la disposición citada.  

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la demanda. 

NOTIFÍQUESE 

                  FERNANDO MORENO OJEDA 

                   JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00491-00 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 

01/06/2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento 

en la disposición citada.  

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la demanda. 

NOTIFÍQUESE 

                  FERNANDO MORENO OJEDA 

                   JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00492-00 

 

Procede el despacho al estudio de la demanda de la referencia una vez 

subsanada, a efectos de determinar sobre su admisión al tenor de los 

artículos 82 y 419 del Código General del Proceso, constando la 

observancia de las reglas procedimentales antes citadas, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR proceso monitorio propuesto por LUZ MIREYA LEAL 

LEAL quien actúa a través de apoderado judicial en contra de BCS 

INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo pasivo, en los 

términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de diez (10) días de conformidad 

con lo establecido en el artículo 241 ejusdem., contados a partir del día 

siguiente al de la notificación, a fin de que pueda dar contestación y solicite 

las pruebas que estime convenientes, para lo cual se les remitirá copia de 

la admisión de la demanda y sus anexos presentados con tal fin. 

 

TERCERO: IMPÁRTASELE al proceso la tramitación del proceso 

MONITORIO señalada por el artículo 419 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

CUARTO: Se RECONOCER PERSONERÍA al abogad FERNEY OLAYA 

MUÑOZ como apoderado de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para 

el cargo de curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este 



Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibidem. 

QUINTO: Se ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones 

deberán remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto 

por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 NOTIFÍQUESE 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00494-00 

Revisado el escrito de subsanación encuentra el Despacho que no se dio 

cumplimiento al auto calendado 01/06/2023, razón por la que, con 

fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se RECHAZA LA DEMANDA. 

Lo anterior, por cuanto el Despacho requirió a la parte actora para que 

aportara constancia de ejecutoria, sin embargo, al observar el escrito 

subsanatorio, se evidencia que no fue aportada, en cambio se aportaron 

documentos que no dan fe de la expedición por parte de la 

Superintendencia de Industria y Comercio Delegatura para Asuntos 

Jurisdiccionales de la sentencia N°8594 de fecha 24 de agosto de 2022. 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la demanda. 

NOTIFÍQUESE 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00495-00 

 

Procede el despacho al estudio de la demanda de la referencia una vez 

subsanada, a efectos de determinar sobre su admisión al tenor de los 

artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, constando la 

observancia de las reglas procedimentales antes citadas, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR proceso de Restitución de inmueble propuesto por 

IOHANN ALLENDOFFER SANMARTIN MONROY quien actúa como 

heredero reconocido dentro de Proceso de Sucesión del señor IVO 

ALFONSO SANMARTIN SANCHEZ a través de apoderado judicial y en 

contra de CRISTIAN ANDRES SERNA ACERO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo pasivo, en los 

términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de diez (10) días de conformidad 

con lo establecido en el artículo 391 ejusdem, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación, a fin de que pueda dar contestación y solicite 

las pruebas que estime convenientes, para lo cual se les remitirá copia de 

la admisión de la demanda y sus anexos presentados con tal fin. 

 

TERCERO: IMPÁRTASELE al proceso la tramitación del proceso de 

Restitución de inmueble señalada por el artículo 384 del Código General 

del Proceso. 

CUARTO: Se RECONOCER PERSONERÍA a la abogada TERESA MYRIAM 

NIÑO NIÑO como apoderada de la parte demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en 



adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para 

el cargo de curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibidem. 

QUINTO: Se ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones 

deberán remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto 

por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 NOTIFÍQUESE 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00499-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 

COLSUBSIDIO y en contra de JENNY PATRICIA COLLAZOS QUIÑONES 

por los siguientes rubros: 

 

1.- Por la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 

MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS M/Cte ($ 9.693.116,oo), por concepto 

de capital contenido en el pagaré con Certificado No. 0014851486 base 

de la ejecución. 

 

2.- Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/Cte. ($ 255.990,oo), por 

concepto de intereses de plazo. 

 

3.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede, desde el 

18 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 



las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la abogada YOLIMA BERMÚDEZ PINTO, quien 

actúa como apoderada de la parte demandante a quien se le ADVIERTE 

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia 

para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 

154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

   NOTIFÍQUESE  

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                                              JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00503-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Certificado de Deuda), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de 

los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor del EDIFICIO CENTRICO LAGO – PROPIEDAD 

HORIZONTAL.  y en contra de ARMENZA MARTÍNEZ DE FOSCHINI por 

los siguientes rubros: 

 

1.- Por las siguientes cuotas en mora: 

 

No. FECHA CUOTA VALOR 

1 oct-17 $ 102.000 

2 nov-17 $ 102.000 

3 dic-17 $ 102.000 

4 ene-18 $ 114.000 

5 feb-18 $ 114.000 

6 mar-18 $ 114.000 

7 abr-18 $ 114.000 

8 may-18 $ 114.000 

9 jun-18 $ 114.000 

10 jul-18 $ 114.000 

11 ago-18 $ 114.000 

12 sep-18 $ 114.000 

13 oct-18 $ 114.000 

14 nov-18 $ 114.000 

15 dic-18 $ 114.000 

16 ene-19 $ 121.000 

17 feb-19 $ 121.000 

18 mar-19 $ 121.000 

19 abr-19 $ 121.000 

20 may-19 $ 121.000 

21 jun-19 $ 121.000 

22 jul-19 $ 121.000 

23 ago-19 $ 121.000 

24 sep-19 $ 121.000 

25 oct-19 $ 121.000 



26 nov-19 $ 121.000 

27 dic-19 $ 121.000 

28 ene-20 $ 126.000 

29 feb-20 $ 126.000 

30 mar-20 $ 126.000 

31 abr-20 $ 126.000 

32 may-20 $ 126.000 

33 jun-20 $ 126.000 

34 jul-20 $ 126.000 

35 ago-20 $ 126.000 

36 sep-20 $ 126.000 

37 oct-20 $ 126.000 

38 nov-20 $ 126.000 

39 dic-20 $ 126.000 

40 ene-21 $ 89.000 

41 feb-21 $ 89.000 

42 mar-21 $ 89.000 

43 abr-21 $ 89.000 

44 may-21 $ 89.000 

45 jun-21 $ 89.000 

46 jul-21 $ 89.000 

47 ago-21 $ 89.000 

48 sep-21 $ 89.000 

49 oct-21 $ 89.000 

50 nov-21 $ 89.000 

51 dic-21 $ 89.000 

52 ene-22 $ 94.000 

53 feb-22 $ 94.000 

54 mar-22 $ 94.000 

55 abr-22 $ 94.000 

56 may-22 $ 94.000 

57 jun-22 $ 94.000 

58 jul-22 $ 94.000 

59 ago-22 $ 94.000 

60 sep-22 $ 94.000 

61 oct-22 $ 94.000 

62 nov-22 $ 94.000 

63 dic-22 $ 94.000 

64 ene-23 $ 94.000 

65 feb-23 $ 94.000 

66 mar-23 $ 94.000 

66 (EXPENSAS EXTRAORDINARIAS) abr-23 $ 104.000 

      

  TOTAL $ 7.220.000 

 

2.- Por los intereses moratorios de las obligaciones adeudadas causados 

desde que cada obligación se hizo exigible hasta que se verifique su pago, 

los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 

305 del Código Penal. 

3.- Por las cuotas de administración ordinaria y extraordinaria que se sigan 

causando, por los intereses moratorios correspondientes y por las demás 



expensas comunes que se adeuden y las que en lo sucesivo se causen a 

partir del mes de mayo de 2023. 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería al abogado LUIS ISAAC GÓMEZ MORALES quien 

actúa en representación de la demandante. Se ADVIERTE que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022.. 

   NOTIFÍQUESE   

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                                              JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00505-00 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 

01/06/2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento 

en la disposición citada.  

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la demanda. 

NOTIFÍQUESE 

                  FERNANDO MORENO OJEDA 

                   JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00506-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de la sociedad FINANZAUTO S.A. BIC y en contra de 

RAFAEL ENRIQUE CATAÑO CALDERON y LIDA MARCELA DIAZ 

CABRERA. 

 

1.- Por las sumas adeudadas, por concepto de 11 cuotas de capital vencido 

y no pagado contenido en el pagaré No. 162927 base de la ejecución, así: 

 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas adeudadas, desde la fecha de exigibilidad de 

cada una de las cuotas, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 



3.- Por los intereses remuneratorios a plazo, pactados en el pagaré 

162927, discriminados, así: 

 

4.- Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/cte ($ 5.493.280) por 

concepto de saldo insoluto de la obligación. 

 

5.- Por el valor de los intereses moratorios, causados sobre el saldo 

insoluto, desde la fecha de exigibilidad, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación que los produce. 

 

Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería al abogado OSCAR IVAN MARIN CANO, quien 

actúa como apoderado de la parte demandante a quien se le ADVIERTE 

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia 

para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 

154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 



Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

   NOTIFÍQUESE  

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                                              JUEZ 

 

JACA 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00508-00 

 

Seria del caso entrar a revisar el escrito de subsanación presentado en 

tiempo por la parte demandante, sin embargo, de la revisión del plenario 

se observa memorial de la apoderada de la parte demandante solicitando 

el retiro de la presente demanda. 

 

Al respecto, se resolverá sobre la solicitud de retiro de la demanda la cual 

en acatamiento de las disposiciones del artículo 92 del CGP es 

procedente, toda vez que, a la fecha no se ha librado mandamiento de 

pago ni decretado medidas cautelares, en consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO de la presente demanda en 

acatamiento de las disposiciones del artículo 92 del CGP. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física 

de la demanda. 

 

   NOTIFÍQUESE   

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                                              JUEZ 

 



JACA 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00510-00 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 

01/06/2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento 

en la disposición citada.  

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la demanda. 

NOTIFÍQUESE 

                  FERNANDO MORENO OJEDA 

                   JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 de JULIO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00516-00 

 

Procede el despacho al estudio de la demanda de la referencia una vez 

subsanada, a efectos de determinar sobre su admisión al tenor de los 

artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, constando la 

observancia de las reglas procedimentales antes citadas, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR proceso de Restitución de inmueble propuesto por la 

ORGANIZACION INMOBILIARIA DIAZ CASTRO SAS a través de 

apoderado judicial y en contra de MABEL DAYANA MORENO NIEVES. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo pasivo, en los 

términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de diez (10) días de conformidad 

con lo establecido en el artículo 391 ejusdem, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación, a fin de que pueda dar contestación y solicite 

las pruebas que estime convenientes, para lo cual se les remitirá copia de 

la admisión de la demanda y sus anexos presentados con tal fin. 

 

TERCERO: IMPÁRTASELE al proceso la tramitación del proceso de 

Restitución de inmueble señalada por el artículo 384 del Código General 

del Proceso. 

CUARTO: Se RECONOCER PERSONERÍA al abogado JULIO JIMENEZ 

MORA como apoderado de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 



de curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

QUINTO: Se ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones 

deberán remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto 

por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 NOTIFÍQUESE 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00556-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso de librar 

mandamiento de pago, no obstante, se advierte que el pagare allegada como 

base de acción no prestan mérito ejecutivo, como se pasa a exponer: 

 

Las facturas, no reúnen las exigencias necesarias contemplada en los 

artículos 621 del Código de Comercio en concordancia con lo previsto en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, puesto que no contiene la 

firma de quien lo crea, ni signo ni contraseña alguna que lo sustituya 

mecánicamente y por ende no es un documento que provenga del 

deudor ya que no constituye plena prueba con ella. 

Además, al revisar la demanda se indican unos archivos adjuntos: 



  

Sin que se pudieran abrir y menos establecer que lo que la demandada 

acepta es el pagare: 

 



 

Para lo anterior, se advierte que la notificación de envió por correo certificado 

para la aceptación de dicho pagare como lo pretende no es válido, en razón 

a que no cumple con las exigencias generales y especiales para esta clase 

de instrumentos mercantiles que la normativa civil señala.   

 

En consecuencia, atendiendo lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00622-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos a la demandada. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00623-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Exclúyase de las pretensiones los intereses moratorios, dado que ello es 

no es procedente en este trámite legal, puesto que de ser el caso puede ser 

solicitado, pero hasta el proceso ejecutivo singular. 

 

2. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado, lo anterior, toda vez que si bien en los 

anexos hace mención que dio dicho cumplimiento, no aportó documentos 

que lo respalde. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00641-00 

 

Estando el presente asunto para su calificación, encuentra el Despacho 

escrito allegado por el apoderado, LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ de la 

parte actora donde manifiesta el retiro de la demanda. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el art. 92 del C.G.P., se DISPONE: 

 
1. ACEPTAR el RETIRO DE LA DEMANDA sin condena en perjuicios. Como 

quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

2. ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00642-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 
viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 
demandado es la carrera 1 C # 11-103 Chía Cundinamarca, asunto que 
corresponde conocer el juzgado de ese municipio de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P. “…..1. En los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 

Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 

tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. Rechazar la anterior demanda por falta de competencia 

territorial.  

 

SEGUNDO. Remitir las presentes diligencias a la OFICINA DE REPARTO 

DEL MUNICIPIO DE CHÍA CUNDINAMARCA, para que sea repartida a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES (reparto) de ese municipio.  

Ofíciese y déjense las constancias pertinentes. 



  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00643-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos a la demandada. 

 

2. Preséntese en debida forma de conformidad con lo previsto en el núm. 5° 

del art. 82 del Código General del Proceso, dentro del hecho de la demanda 

que sirvan como fundamento a las pretensiones. Teniendo en cuenta la parte 

actora aduce las pretensiones de la demanda valor correspondiente a la mora 

en el pago mensual, por cuanto no se indicó desde cuándo y hasta que fecha 

de su cobro. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8976b8b6b1c0e0c8961e006e7522dca3a11c166786d2587cecf58b3fa1e49e1

Documento generado en 27/07/2023 08:28:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00654-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de DOUBLE V PARTNERS S.A.S., contra 

INTERNATIONAL BUSINESS PARTNERS S.A.S., por los siguientes 

conceptos: 

 

FACTURAS DE VENTAS Nos. – DVPF 1054 – DVP 2052 – DVP 2079. 

 

1. Por la suma de $19’801.934.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en las facturas electrónicas de venta citadas y aportadas con la 

demanda como títulos base de la ejecución, más los intereses moratorios del 

anterior capital los que se causen desde el 01 de abril de 2023, hasta que 

se verifique su pago, para los respectivos periodos en que perdure la mora, 

sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal., correspondiente 

a las discriminadas en el líbelo de la demanda. 

 

2. Por la suma de $4’306.190.oo. M/cte., por concepto de intereses 

moratorios del anterior numeral causados desde que cada obligación de hizo 

exigible (facturas). 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. CARLOS MAURICIO ORTIZ 

CARRASQUILLA, quien actúa como apoderado de la parte ejecutante (art. 

74 CGP).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00656-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica 

suministrada de la parte demandada es la utilizada, toda vez que la aportada 

corresponde a un correo institucional (inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213  

 

2. Apórtese Certificado y Representación legal de la COOPERATIVA DE 

CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION EN INTERVENCION - 

COOERMAR, con fecha vigente, (Núm. 2 art. 82 del CGP de 2022). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00658-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de HOLDING DE SEGURIDAD LTDA., contra 

EDIFICIO CIRCUNVALAR I PROPIEDAD HORIZONTAL, por los siguientes 

conceptos: 

 

FACTURA DE VENTA No. 8011 

 

1. Por la suma de $1’999.999.oo. M/cte., por concepto de capital contenido 

en la factura de venta citadas y aportadas con la demanda como títulos base 

de la ejecución, más los intereses moratorios del anterior capital causados 

desde el 30 de octubre de 2022, hasta que se verifique su pago, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal., correspondiente a las discriminadas en el 

líbelo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JOHANNA PAOLA GRACIA 

BAUTISTA, quien actúa como apoderada de la parte ejecutante (art. 74 

CGP).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00659-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de LUIS DAYAN SILVA GALLEGO contra CAMILO 

ANDRES GOMEZ PARRA, por los siguientes conceptos: 

 

LETRA DE CAMBIO No. 001 

 

1.-Por la suma de $5’000.000,oo. M/cte., por concepto de capital 

representado en la letra de cambio aportado con la demanda como título 

base de ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que la obligación se hizo exigible (02 de mayo de 2023), hasta 

que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. Por la suma de los intereses de plazo y no pagados del 2% sobre el anterior 

capital al interés legal liquidados desde el 02 de abril al 02 de mayo de 2023 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 



j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) 

días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica LUIS DAYAN SILVA GALLEGO quien 

actúa en causa propia.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 023 
en el día de hoy 28 DE JULIO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00661-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de SEGURIDAD NATIVA DE COLOMBIA LTDA., 

contra PROMOTORA LAS MERCEDES S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 

FACTURA DE VENTA No. FV-12536, FV-12683, FV-12831, 

 

1. Por la suma de $14’549.538.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en las tres (3) facturas de venta citadas y aportadas con la 

demanda como títulos base de la ejecución, más los intereses moratorios del 

anterior capital causados desde que cada obligación se hizo exigible (30 de 

noviembre de 2022), hasta que se verifique su pago, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal., correspondiente a las discriminadas en el líbelo de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. HELQUIN GREGORIO GOMEZ 

SERRANO, quien actúa como apoderado de la parte ejecutante (art. 74 

CGP).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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